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El Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) es una plataforma electrónica 

que posibilita la gestión de expedientes y documentos oficiales en formato digital. 

A partir del Decreto del P.E.N N° 561/2016, que aprobó la implementación de dicho 

sistema de gestión con el objetivo de desarrollar una gestión de gobierno que brinde servicios 

de calidad de forma simple, eficiente y moderna, la Secretaría de Modernización 

Administrativa de la Nación, según sus facultades, resolvió la implementación del Sistema GDE 

en el ámbito de la Administración Pública Nacional y su intención de distribución a provincias, 

municipios y otros organismos nacionales mediante la Dirección Nacional de Gestión 

Territorial.  

En este marco, a nivel local se aprueba el uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica para la totalidad de las actuaciones administrativas del Departamento Ejecutivo a 

través del D.M.M N° 448/2018, cuya implementación se realizó a partir del trabajo en conjunto 

de la Secretaría de Gobierno y la Secretaría de Hacienda. 

A través de este sistema se busca suprimir los expedientes en soporte papel para 

reemplazarlos por documentos electrónicos, en consonancia con el proceso paulatino llevado 

a cabo por esta Administración de informatización, reforma y modernización administrativa, a 

fin de lograr una mayor celeridad, economía, sencillez y eficiencia de los trámites municipales.  

Es importante destacar, además, que una de las premisas de este proceso de 

modernización, es la progresiva despapelización de la Administración Municipal; la cual se 

concibe como un aporte concreto al cuidado del medio ambiente que permite, 

simultáneamente, mejorar los tiempos de gestión y hacer un uso más racional de los recursos 

empleados en las tareas cotidianas. 
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COMUNICACIONES OFICIALES 

El módulo “Comunicaciones Oficiales” (CCOO) permite la creación, numeración, firma 

y envío de documentos oficiales entre usuarios, como por ejemplo notas y memos. 

Los atributos de los documentos generados son los siguientes: 

 Son documentos de comunicación y no implican necesariamente el inicio de un 

expediente 

 Una vez firmados, se numeran de manera oficial con fecha y hora de emisión 

controlada 

 Poseen valor jurídico y probatorio 

 

1. Acceso al módulo 

Se podrá ingresar al módulo Comunicaciones Oficiales (CCOO) a través del Escritorio 

Único (EU) seleccionando la flecha de acceso correspondiente en la columna “Acción”.   

Dentro del módulo podrá visualizar, en distintas pestañas, las funcionalidades 

ofrecidas por el mismo: 

 

» Mis Tareas: muestra el listado de comunicaciones pendientes de producción. Además 

permite iniciar nuevas comunicaciones y administrar Listas de Distribución. 
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» Tareas Supervisados: muestra los documentos pendientes de producción que posea 

el/los usuario/s que se encuentra/n bajo la supervisión del propio usuario. 

» Bandeja CO: muestra el listado de comunicaciones oficiales enviadas y recibidas, 

pudiendo ser visualizadas, respondidas o eliminadas. 

» Bandeja CO Supervisados: permite llevar a cabo las mismas acciones que la Bandeja 

CO, pero referida al/los usuario/s bajo supervisión del propio usuario. 

» Consulta CO: permite consultar comunicaciones oficiales, tanto enviadas como 

recibidas, de acuerdo a diferentes criterios de búsqueda. 

 

2. Mis tareas 

2.1. Inicio de documento 

Para iniciar una comunicación deberá presionar el botón “Inicio de documento”, 

donde se visualizará la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación deberá ingresar el Documento Electrónico deseado. Al presionar el 

icono , se desplegarán todos los documentos disponibles.  

El documento seleccionado podrá ser producido por el mismo usuario  o 

ser enviado a producir a otro usuario . En este último caso, se deberá seleccionar 

el usuario correspondiente.  
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Por otro lado, podrá anular la confección del documento presionando el 

botón . Esto implica suspender la tarea de producción o dejarla sin efecto, no 

quedando nada pendiente en el buzón de tareas. 

2.1.1. Producción de documento 

Al momento de la producción, deberá completar el campo “Referencia” para 

identificar el documento. 

A continuación existen 2 posibilidades para confeccionar el documento: redactar el 

mismo o aplicar una plantilla. La utilización de esta última opción reemplazará el texto ya 

ingresado en el editor, por lo que se debe seleccionar antes de la redacción del documento.  

En todas las instancias de producción, es posible incorporar o eliminar Archivos de 

Trabajo y/o Archivos Embebidos al documento. Los primeros se utilizan únicamente como 

documentación complementaria del documento oficial. En cambio, los archivos embebidos 

formarán parte de la documentación oficial, por lo tanto quedarán firmados oficialmente. 
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A través del botón , se podrá ingresar el/los usuario/s receptor/es del 

documento. Se buscará el mismo por nombre y apellido, seleccionando desde el listado que 

aparecerá a medida que se ingresa el texto. Para agregar uno o más destinatarios se debe 

presionar en el ícono  . Además, se podrán agregar usuarios en copia o copia oculta, si así lo 

desea. 

Una vez cargados los destinatarios, antes de “Enviar a Firmar” el documento, se podrá: 

Se mostrará el texto ingresado en un documento PDF. Hasta que el mismo no se 

firma, continúa siendo una tarea; no es un documento oficial. 

Regresa a la pantalla anterior, dejando pendiente la tarea “Confeccionar 

documento”. 

2.1.2. Lista de Distribución 

Se utiliza para agrupar determinados usuarios bajo un nombre específico a fin de 

enviar una comunicación a un grupo de personas, sin tener que seleccionar cada uno de forma 

individual.  

Para usar una lista de distribución en una CCOO, se debe hacer click sobre el campo 

correspondiente (Destinatario, Copia o Copia Oculta) y presionar el botón “Cargar”. 

Adicionalmente, se podrá agregar un mensaje para el destinatario. 

 

2.1.3. Administración lista de distribución 

Para dar de alta una nueva lista se debe presionar el botón . 
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Luego, en la nueva ventana, se debe ingresar el nombre de la lista que desea crear y 

presionar . 

 

 

 

 

A continuación, en la parte superior de la siguiente ventana, se visualizará la lista 

creada con el nombre asignado. Para agregar los usuarios que formarán parte de esa lista, se 

debe seleccionar la opción “Modificar”, la cual habilitará los botones del apartado Usuarios de 

Lista de Distribución. 
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A continuación, presionando el botón  podrá ir cargando los usuarios que 

formarán parte de la lista. Una vez ingresados presionar el botón .  
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2.1.4. Firma del documento 

Una vez confeccionado el documento y determinados los destinatarios, se podrán 

realizar las siguientes acciones: 

Previo a la firma, puede enviar a revisar el documento. Al presionar el botón, 

debe ingresar el nombre del usuario revisor y adicionalmente podrá ingresar un 

mensaje para el usuario revisor. 

Se debe ingresar el nombre del usuario firmante en el campo correspondiente. 

Esta tarea aparecerá en el Buzón de tareas pendientes del destinatario como 

“Firmar documento”. 

Al ejecutar la tarea el sistema guiará al usuario para que firme el documento, 

mostrando el mismo en una previsualización de PDF. 

En la pantalla de firma del documento se podrá:  

» Ver el historial del documento donde figuran los usuarios que 

intervinieron en la elaboración y la fecha en que realizaron cada tarea.  

» Añadir o revisar los archivos de trabajo.  

» Descargar el documento visualizando el mismo con el formato final en 

soporte PDF.  

» Firmar con certificado mediante tecnología de firma electrónica 

certificada por el sistema. Se utiliza para todos los documentos de baja jerarquía 

administrativa.  
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» Firmar con Token USB a través de tecnología de firma digital certificada 

por medio de Token USB con clave de seguridad y registro de firma. Los actos 

administrativos como decretos, resoluciones, disposiciones, etc. deben ser firmados 

con este nivel de firma, sin embargo, cualquier documentación oficial puede ser 

firmada con Token USB.  

» Rechazar firmar el documento, consignando un motivo para el 

rechazo, que será enviado al remitente a través de una notificación.  

» Enviar a revisar, ingresando el nombre del usuario revisor en el campo 

correspondiente. Además se puede ingresar un mensaje aclaratorio para el usuario 

revisor en el campo Mensaje para revisión.  

» Modificar yo mismo el documento, permitiendo al usuario editar el 

documento, abriendo una pantalla de producción.  

» Cancelar, regresando a la pantalla anterior.  

Para proceder a la firma del documento, el usuario asignado debe presionar el botón 

Firmar con certificado o Firmar con Token USB, según corresponda. El módulo le asignará un 

número GDE, almacenando el mismo en el servidor y reproducirá en pantalla la identificación 

del documento.  

 

3. Tareas Supervisados 

Presionando sobre el ícono se podrá acceder a las tareas pendientes de los 

usuarios que se tiene a cargo. Allí se podrán realizar las siguientes acciones: 

» Avocarme las tareas seleccionadas: se solicita previamente una confirmación de la 

acción y a continuación la tarea seleccionada se quitará del buzón de tareas 

pendientes del usuario supervisado y se enviará a la bandeja de tareas del usuario 

supervisor. 

» Reasignar las tareas seleccionadas: a través de este botón el usuario supervisor puede 

reasignar la tarea de un usuario a otro usuario cualquiera del sistema. Para ello debe 
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marcar las tareas y seleccionar del listado predictivo al usuario correspondiente, 

presionando luego el botón “Asignar”. Se solicitará la confirmación de la acción. 

» Eliminar las tareas: el usuario supervisor puede eliminar la tarea de un supervisado de 

forma permanente presionando esta opción y confirmando la acción. 

 

4. Bandeja CO 

En la misma se podrán visualizar todas las comunicaciones oficiales, tanto enviadas 

como recibidas, en las que interviene el usuario. 

 

El estado de las comunicaciones recibidas se distingue a través de distintos colores: 

La comunicación ha sido leída. 

La comunicación no ha sido leída. 

La comunicación ha sido reenviada al usuario apoderado del usuario, por encontrarse en 

licencia el destinatario original. 

En el caso de las comunicaciones enviadas los estados posibles son los siguientes: 

La comunicación ha sido leída por todos los destinatarios. 

La comunicación ha sido leída por algunos usuarios. Al posicionarse sobre el ícono, se 

podrá verificar dicha información.   
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La comunicación no ha sido leída por ninguno de los destinatarios. 

 

Por otro lado, en la columna “Acción” se ofrece la posibilidad de efectuar distintas 

tareas sobre las comunicaciones seleccionadas. 

Podrá observar el detalle de la comunicación, además de descargarla para su 

visualización. 

Podrá responder la comunicación recibida. Es importante aclarar que la respuesta de 

cualquier CO siempre lleva a la producción de un nuevo documento con numeración 

independiente en el que quedará asociada la CO que dio origen a la respuesta. 

Podrá redirigir la comunicación a otro usuario. Una vez hecho esto, el usuario que las 

remitió ya no podrá verlas en su Bandeja. 

 

5. Bandeja CO supervisados 

A través de esta pestaña podrá acceder a la bandeja de comunicaciones oficiales de los 

agentes que estén bajo la supervisión del usuario.  

 

 

6. Consulta CO 

La solapa “Consulta CO” permite realizar la búsqueda de comunicaciones oficiales a 

través de los siguientes criterios: 

6.1. Búsqueda por carátula  

Para esta búsqueda se solicitan los siguientes datos: 

» Tipo de documento: identifica el tipo de actuación. 
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» Año: de la actuación. 

»  Número: de la actuación. 

» Ecosistema: en el que fue generada la actuación. En este caso siempre 

es MUNISFE, el cual está seleccionado por defecto. 

» Repartición: código de la repartición en la que se generó la actuación. 

 

Una vez completos los datos solicitados, deberá presionar el botón .  

En caso de que exista alguna comunicación, se mostrará a continuación. Podrá 

visualizar la misma a través de la opción . Además, podrá conocer las distintas 

acciones realizadas sobre el documento a través de la opción . 

 

6.2. Búsqueda por fecha 

Se deberá seleccionar el período de fechas sobre el cual realizar la búsqueda y 

presionar . El resultado mostrará todas las Comunicaciones Oficiales en las que el 

usuario esté involucrado y tengan fecha dentro del rango solicitado. 

 

6.3. Búsqueda por referencia 

En este caso se deberá completar con una o varias palabras que figuren en la 

referencia del documento buscado. El sistema realizará la búsqueda en todas las 

Comunicaciones Oficiales en las que el usuario esté involucrado con la referencia específica. 
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6.4. Búsqueda por destinatario 

Este parámetro permite filtrar la búsqueda en función del destinatario al cual se ha 

enviado una determinada comunicación. Una vez ingresado el usuario, se visualizarán sólo las 

comunicaciones en las que esté involucrado el destinatario correspondiente. 

 

6.5. Búsqueda de tareas 

Ofrece la posibilidad de buscar las tareas pendientes según alguno de los siguientes 

criterios: rango de fechas determinado, tipo de documento, tipo de tarea y usuario 

destinatario. 

 

 

Contacto Mesa de Ayuda GDE 

 

Teléfono: 4585575 (INT 5575) 

Despacho General 

Subsecretaría de Legal y Técnica 


